
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDED DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g;.), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(tjiaceta dei Hai de Noviembre de 1918,)

GOBIERI^GIVIL
Inspección provincial de Sanidad,

ClBOULAR NÚM. 2.283.

Con fecha 25 del mes anterior 
se remitió por este Centro à todos 
los señores Alcaldes de esta pro* 
vincla unCuestionariode asuntos 
relacionados con la epidemia gri
pal con el ruego de que, una vez 
ésta terminada, le devolvieran 
cumplimentado.

Y siendo aun muchos los' pue
blos que no le han .devuelto, no 
obstante haber dado parte oficial 
de la extinción de dicha epide
mia, nuevamecte’se ruega à los 
señores Alcaldes que se hallen 
en este caso lo hagan à la mayor 
brevedad posible.

Asimismo y con el objeto de 
completar el estudio de la citada 
epidemia, se interesa de todos los 
señores Inspectores municipales 
de Sanidad, recopilen los datos 
estadísticos de invasiones y de
funciones ocurridas por aquella 
enfermedad en su respectivo 
Municipio durante el presente 
mes, remitiéndolos por tarjeta 
postal sanitaria à este Centro en 
los primeros cinco días de Di
ciembre, procurando á este efec
to y al de su mayor exactitud, 
que los datos de mortalidad sean 
tornados de los asientos del Re
gistro civil y que los referentes 
^invasiones tengan igualmente 
la mayor garantía de seguridad.

I^ei celo de los señores Aloal- 
^08 y del de los señores lospeoto- 
í08 municipales de Sanidad de 

esta provincia espero que cum
plirán fielmente y con la oportu
nidad que respectivamente se les 
interesa, cuanto queda preveni
do en bien del servicio estadísti
co sanitario ordenado por la Su
perioridad.

Valladolid 23 de Noviembre 
de 1918.—Dr, Jiomán García 
Durán,

Mism mu

yiMSIERW DE LA DOEEIimN

SKAL OBOBN CIKOÜLAB

Lamentable derivación y con
secuencia de la epidemia gripal 
que ha invadido la casi totali
dad do la Península en los pasa
dos dias, ha sido el gran número 
de facultatives que, víctimas ce
losas del cumplimiento de su de
ber, rindieron tributo á la muer
to, combatiendo la epidemia.

Y ante el triste espectáculo que 
se adivina en los hogares do estos 
mártires de la Ciencia, faltos 
aquéllos hoy de toda protección y 
amparo, y privados del auxilio 
económico que los desaparecidos 
aportaban con su trabajo profe- 
8ionai,d6ber es el del Gobierno de 
S. M. acudir á remediar en la 
medida de su facultades tal estado 
do cosas, procurando dar cuantas 
facilidades sean admisibles en el 
terreno legal para que el derecho 
á pension del Estado que la Ley 
de 11 de Julio de 1912 reconoce 
à las viudas y huérfanos de los fa
cultatives fallecidos à consecuen
cia de los servicios extraordi
narios prestados contra epidemia 
declarada oficialmente, sea hecho 
efectivo dentro del plazo más pe
rentorio posible.

A este fin, y con objeto de evi
tar perjudiciales dilaciones en la 
tramitación de los expedientes de 

pension que se incoen, moti
vadas en la mayor parte de los 
casos por no ser instruidos aqué
llos con todos los requisitos y 
comprobantes que exigen los ar
tículos 7.*,8.“ y 9.° del Reglamen
to de 5 do Enero de 1915, dictado 
para la aplicación de la Ley an
tes citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido à bien disponer:

1. ® Que por ese Gobierno Ci
vil se exija siempre antes de re
mitir à este Ministerio los expe
dientes de que se viene haciendo 
mención, la union à los mismos 
de los documentos y anteceden
tes que á continuación se ex
presan:

AJ Instancia al Ministro de 
la Gobernación solicitando la 
pension.

B) Acreditar el fallecimiento 
de quien la causa.

C) Certificación, oxpedidapor 
dos Módicos, haciendo constar 
que |a defunción ha sobrevenido 
por servicios prestados durante 
la epidemia, por contagio ó por 
algún otro concepto que OQu la 
epidemia se relacione.

D) Acreditar que el causante 
pertenecía á la beneficencia mu
nicipal, provincial Ó general, ó 
que realizó los servicios ea virtud 
de comisión directa del Goberna
dor ó del Ministro de la Gober
nación.

B} Justificar que la epidemia 
había sido reconocida y declarada ' 
oficialmente. Este extremo se 
probará con un ejemplar de la 
Gaceta de Madrid, Boletín Oficial 
de la provincia ó certificación del ’ 
acuerdo de la Junta de Sanidad ¡ 
en que dicha declaración se haya ¡ 
hecho. f

Í) Justificar que el fallecido ' 
ha realizado servicios extraordi
narios para extinguir ó aminorar 
la epidemia. El carácter de estos 
servicios se probará con los infor«

' mes de la Alcaldía y Junta local 
de Sanidad y declaración de cin
co testigos por lo menos.

G ) Partida de matrimonio, 
legalizada.

Sj Partidas de nacimiento de 
los hijos con derecho á pension. 
(Los hijos varones tienen derecho 
hasta los veinte años, y las hem
bras hasta que se casen ó entren 
en religion.)

2 .® Que por V. S. se den las 
órdenes oportunas para que por 
las Alcaldías de donde los expe
dientes procedan, por las, Secre
tarías de ese Gobierno Civil y 
Junta provincial de^Sanidad, se 
presten toda clase de facilidades 
para la pronta instrucción y tra
mitación de los expedientes de 
referencia.

3 .® Que una vez consten en 
el expediente los documentos in
dicados, se omita por V. S., oyen
do previamente á la Junta pro
vincial de Sanidad, el informe 
que determina el artículo 7.® del 
mencionado Reglamento, remi
tiendo siempre el expediento á 
esto Ministerio dentro del plazo 
de treinta días que en el mii^mo 
precepto legal se fija.

4 . Que por ese Gobierno se dé 
la debida publicidad á esta dispo
sición, haciendo saber, para cono
cimiento de los interesados, que, 
según preceptúa el artículo 7.* 
del Reglamento, los expedientes 
solicitando pension deberán ser 
promovidos dentro del plazo do 
seis meses siguientes al falleci
miento del causante, y que trans
currido esté plazo sio haber sido 
iniciados perderán todo derechoá 
ulteriores reclamaciones.

De Real orden lo digo á V. S. 
para exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1918.—Silvela, 
—Sr. Gobernador civil de......

(Cfaeetíí del 3¡i de Noviembre de 1918.)
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924 25 de Noviembre de 1918

iHiemgHMiu
NuM. 2.256.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Sájtiaa Isspsccios gsssral.
Distrito do Valladolid.

El día 5 del próximo Diciembre 
y hora de las doce de su mana- 
ña, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde dePozaldeGallinas y con 
asistencia de un funcionario del 
ramode Montes, lasubasta primera 
para el aprovechamiento de seis 
pinos, que se encuentran deposi
tados en dicho pueblo y que pro
ceden del monte titulado <El 
Nuevo», perteneciente al pueblo 
de Pozal de Gallinas, bajo el ti
po de 40 pesetas; y si no tuviere 
efecto esta subasta por falta de 
licitadores, tendrá lugar una 
segunda el día 15 del mismo mes, 
à la misma hora y en iguales 
condiciones que la primera; ha
llándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento. .

Madrid, 18 de Noviembre de 
1918.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

Núií. 2.259.

Vacante en la Secretaría gene
ral de esta Universidad una pla
za de Auxiliar Escribiente 2.* de 
de la misma, dotada con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, se anun
cia para ser provista por concur
so, de conformidad con las pres
cripciones del Real decreto de 9 
do Enero de 1899, dado para apli
car la Ley de 14 de Agosto de 
1895.

Podrán aspirar al cargo los 
Bachilleres que justiúquen tal 
grado; á cuyo fin se concede un 
plazo de 20 días sin interrupción 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid^ para que 
dentro del mismo presenten los 
interesados la correspondiente 
instancia que dirigirán al Rec
torado, extendida en papel de la 
clase 11*, acompañada de los do- 
mentes que justifiquen su de
recho,

Valladolid 21 de Noviembre de 
1918.—El Rector, Calixto Val- 
verde. .

iDllSBWNlM
Gaton.

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba se encuentra 
vacante la plaza de Módico titu
lar de esta villa, dotada con el 
haber anual de 999 pesetas, por la 
asistencia de seis à diez familias 
pobres y transeúntes enfermos, 
pagadas por trimestres vencidos. 
Los aspirantes à ella pueden diri
gir ó presentar sus instancias de
bidamente reintegradas en esta 
Alcaldía durante el plazo de trein
ta días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, pre
sentando los documentos que acre
diten su capacidad legal, quedan
do el agraciado con dicha plaza 
en libertad para contratar con las 
familias pudientes de esta loca
lidad,

Gaton 18 de Noviembre de 
1918.—El Alcalde, Santiago An
drés.

NOM.2268.
Olivares de Duero.

Por defunción del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de inspector municipal de 
higiene y sanidad pecuaria de 
esta localidad, con el sueldo anual 
de trescientas sesenta y cinco 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes (Profesores Vete
rinarios) presentarán las solici
tudes en papel timbrado, en 
esta Alcaldía y plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Olivares de Duero á 17 de No
viembre de 1918.—Él Alcalde, 
Valentín Pelayo.

NuM. 2.262.
La Seca.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por rús
tica y pecuaria de este término, 
formado para el próximo año de 
1919, queda el mismo de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, á contar desde 
el siguiente al de la fecha de su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á los efectos de 
reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna.

La Seca 21 de Noviembre de 
1918.—El Alcalde, Teodoro Sanz. 

NóM. 2.267.

Tordesillas.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la Contribución territorial 
rústica y urbana para el año 
1919, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Tordesillas 21 de Noviembre 
de 1918.—El Alcalde, Damian 
Milán y Alonso.

Igualmente se hallan expues
tos por el término' do ocho días 
en el Ayuntamiento de

Villagarcía de Campos

Nóm. 2,274.

Valoria la Buena.

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza rústica y pecuaria y lista 
cobratoria de edificios y solares 
de este término para el año de 
1819, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, 
à fin de que los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, 
puedan examinarles y presentar 
las reclamaciones que creyeren 
oportunas.

Valoria la Buena 22 da No
viembre de 1918.—El Alcalde, 
Gonzalo Vallejo.—P. S. M., El 
Secretario.—Dionisio Camino.

Igualmente se hallan expues
to por el término de quince días 
en el Ayuntamiento de 

Fuensaldaña

WISTUCH JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NóM. 2.284.

CÉDULA DB CITACION.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, dictada en este día en 
los autos de menor cuantía que se 
siguen á instancia del Prcurador 
D. José María Stampa, en nom
bre de D. Luis Maeso Elorrio, del 
Comercio de Salamanca, contra 
D. Teófilo de Blas y D. Guiller

mo Blanco, sobro pago de cauli, 
dad, se cita por segunda vez áés. 
tos,cuyo paradero se ignora, p^fj 
que el día veintiséis del actual 
á las once de su mañana, compa, 
rezcan ante dicho Juzgado á près, 
tar confesión judicial, que como 
medio de prueba ha sido admití, 
do y declarado pertinente á sol¡. 
oitud de la parte actora, con aper. 
oibimiento de ser declarados con- 
fosos si no comparecieren.

Valladolid veintidós de No. 
viembre de mil novecientos diez 
y ocho.—El Secretario, Licencia, 
do Gregorio Nuñez.
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Núm. 2.258.
Alonso Prieto, Francisco, do. 

miciliado últimameote en Toro, 
comparecerá en término de quin
to día ante el Juzgado de iuo. 
truccion del Distrito de la Plaza 
de Valladolid (Secretaría del Li
cenciado Río), para ser oídoen 
causa por estafa de 5.000 pesetas 
instruida por dicho Juzgado, 
apercibido que de no verificark 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Juzgados manioipales.

Núm. 2.257.
CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal dal 
Distrito de la Plaza, en virtudds 
mandamiento del de instrucción 
da dicho Distrito, ha acordado on 
providencia de esta fecha se cite 
por medio de la presente y ffis- 
diante ignorarse su domicilio ac
tual, á los jurados don Julio So
lano Valles, don Vicente P0r02 
Perez, don Andrés Gómez Gar
cía, don Cándido Perez, doD 
Emilio Casado Prieto, don José 
Perez Torres y don Felipe Fer
nandez, que tuvieron su domicilia 
respectivamente en las calles de 
Ruiz Zorrilla letra P, y letra N, 
Avenida Alfonso XiíI, núm. 1®» 
Perú 17, Zúñiga 21, Marina Es
cobar 4 y Santa María 10; P^*^^ 
que el) día veintiocho de los co- 
rrientesy hora de las diez y treiæ 
ta comparezcan en laSaladelo Cri
minal de esta Audiencia Provi»' 
cial, bajo la responsabilidad 4^6 
establece el artículo 52 de la 1®. 
del Jurado con objeto de conocer 
en tal concepto en la causa coC” 
tra Ildefonso Mañueco y o^^”' 
sobré robo de efectos.

Valladolid veinte de Noviour' 
bre de mil novecientos diez J 
ocho.—El Secretario, B. Hd®^'^ 
Aparicio.

Imprenta del Hospicio provins**'’
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